
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2021-00005 

 

 

Subsanada en debida forma, se ADMITE la presente demanda a través del trámite 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE, instaurada a través de 

apoderado judicial por MARTHA LUCIA BOHÓRQUEZ ORREGO en contra de 

CARLOS ALBERTO MEJÍA SERNA Y ANDRÉS FELIPE MEJÍA ARCILA. 

  

Tramítese como proceso verbal y córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días (Art. 368 del Código General del Proceso), previa 

notificación personal del presente proveído a los demandados, en la forma y 

términos establecidos en el Art. 291 y s.s. ibídem, en concordancia con el Decreto 

806 de 2020.  

 

Reconózcase personería al abogado Jhon Stiven Garzón Arena, como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder a ella conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4affb930907d3f30beb10e67d3db917276af5efbc31879d78e7646013b73d238 

Documento generado en 21/04/2021 05:16:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2021-00005  
 
 
Previo a resolver la solicitud de medidas cautelares solicitadas, la misma deberá 
ajustarse a las previsiones del art. 590 del Código General del Proceso, aplicable 
para este tipo de asunto.  
 
Sumado, téngase en cuenta que se deberá prestar caución por el equivalente del 
20%, sobre el valor de las pretensiones.  
 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2021-00028 

 

 

Subsanada en debida forma, se ADMITE la presente demanda a través del trámite 

VERBAL, instaurada a través de apoderado judicial por GLORIA SOFIA 

RODRIGUEZ DELGADO y LOTES Y PROYECTOS S.A.S. en contra de MARIA 

ELVINIA RAMOS DE DUQUE. 

  

Tramítese como proceso verbal y córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días (Art. 368 del Código General del Proceso), previa 

notificación personal del presente proveído a los demandados, en la forma y 

términos establecidos en el Art. 291 y s.s. ibídem, en concordancia con el Decreto 

806 de 2020.  

 

Previo a decretar la medida cautelar la parte actora deberá prestar caución por 

valor de $30`000.000.oo. 

 

Reconózcase personería al abogado Eduard Humberto Garzón Cordero, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder a 

ella conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 22/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
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